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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04379/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Lerma, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00112/LERMA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“EN CONCORDANCIA CON SU BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021 PUBLICADO EN SU PÁGINA DE TRANSPARENCIA (IPOMEX) (FRACCIÓN II B), SOLICITO EN FORMATO TXT, DOC, PDF, ZIP, U OTRO ANÁLOGO, ME PROPORCIONEN LO SIGUIENTE: 1. NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS Y LAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA (ARTÍCULO 30 BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021). 2. NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DEL BANDO MUNICIPAL DE LERMA: PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; TESORERÍA MUNICIPAL; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; SECRETARÍA TÉCNICA; SECRETARÍA PARTICULAR; DIRECCIÓN DE GOBIERNO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN JURÍDICA; DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO; DIRECCIÓN DE CULTURA; DIRECCIÓN DE SALUD; DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO; DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; DIRECCIÓN DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA VIAL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS; DIRECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; DIRECCIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS; OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y FUNCIÓN CALIFICADORA; UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA; ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. ASÍ COMO NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE TODAS LAS SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS QUE DEPENDEN DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ANTES SEÑALADAS. 3. CURRICULUM VITAE Y/O LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS Y LAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA (ARTÍCULO 30 BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021). 4. CURRICULUM VITAE Y/O LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DEL BANDO MUNICIPAL DE LERMA: PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; TESORERÍA MUNICIPAL; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; SECRETARÍA TÉCNICA; SECRETARÍA PARTICULAR; DIRECCIÓN DE GOBIERNO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN JURÍDICA; DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO; DIRECCIÓN DE CULTURA; DIRECCIÓN DE SALUD; DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO; DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; DIRECCIÓN DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA VIAL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS; DIRECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; DIRECCIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS; OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y FUNCIÓN CALIFICADORA; UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA; ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. ASÍ COMO EL CURRICULUM VITAE Y/O LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE TODAS LAS SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS QUE DEPENDEN DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ANTES SEÑALADAS. 5. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL GRADO ACADÉMICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS Y LAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA (ARTÍCULO 30 BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021). 6. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL GRADO ACADÉMICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DEL BANDO MUNICIPAL DE LERMA: PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; TESORERÍA MUNICIPAL; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; SECRETARÍA TÉCNICA; SECRETARÍA PARTICULAR; DIRECCIÓN DE GOBIERNO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN JURÍDICA; DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO; DIRECCIÓN DE CULTURA; DIRECCIÓN DE SALUD; DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO; DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; DIRECCIÓN DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA VIAL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS; DIRECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; DIRECCIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS; OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y FUNCIÓN CALIFICADORA; UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA; ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. ASÍ COMO DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL GRADO ACADÉMICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE TODAS LAS SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS QUE DEPENDEN DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ANTES SEÑALADAS. GRACIAS.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha once de agosto dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En atención y respuesta a su solicitud, le comento que la informaciòn de su interés la puede consultar en el portal del IPOMEX en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_vii/3.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_xxi/3.web Por lo que corresponde al Sistema Municipal DIF y OPDAPAS puede hacer la consulta en sus paginas Institucionales...” (sic)
El sujeto obligado no adjuntó archivos.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Respuesta a la Solicitud de información número: 00112/LERMA/IP/2021” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “La respuesta a mi solicitud de información viola flagrantemente en mi perjuicio los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. También viola en perjuicio del que suscribe el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ya que el sujeto obligado con su respuesta no tuteló ni garantizó la transparencia a mi derecho humano de acceso a la información pública. En este sentido, el sujeto obligado con su respuesta pretende engañar y ofuscar la buena fe del solicitante y del propio órgano garante que tutela mi derecho de accesar a la información pública solicitada, por lo que en general la respuesta del sujeto obligado no colma la pretensión del suscrito. En su respuesta, el Sujeto Obligado refiere a dos links o paginas electrónicas, la primera de ellas nos traslada al Directorio de todos los servidores públicos, pero este se encuentra de forma incompleta y no como lo señala el Bando Municipal de Lerma 2021, así mismo la segunda dirección nos lleva a la información curricular, pero al igual que al anterior de forma incompleta y no como lo señala el Bando Municipal de Lerma 2021. EN GENERAL LA RESPUESTA ES INCOMPLETA A LO PETICIONADO EN MI SOLICITUD QUE ES: EN CONCORDANCIA CON SU BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021 PUBLICADO EN SU PÁGINA DE TRANSPARENCIA (IPOMEX) (FRACCIÓN II B), SOLICITO EN FORMATO TXT, DOC, PDF, ZIP, U OTRO ANÁLOGO, ME PROPORCIONEN LO SIGUIENTE: 1. NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS Y LAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA (ARTÍCULO 30 BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021). 2. NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DEL BANDO MUNICIPAL DE LERMA: PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; TESORERÍA MUNICIPAL; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; SECRETARÍA TÉCNICA; SECRETARÍA PARTICULAR; DIRECCIÓN DE GOBIERNO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN JURÍDICA; DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO; DIRECCIÓN DE CULTURA; DIRECCIÓN DE SALUD; DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO; DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; DIRECCIÓN DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA VIAL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS; DIRECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; DIRECCIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS; OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y FUNCIÓN CALIFICADORA; UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA; ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. ASÍ COMO NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE TODAS LAS SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS QUE DEPENDEN DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ANTES SEÑALADAS. 3. CURRICULUM VITAE Y/O LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS Y LAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA (ARTÍCULO 30 BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021). 4. CURRICULUM VITAE Y/O LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DEL BANDO MUNICIPAL DE LERMA: PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; TESORERÍA MUNICIPAL; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; SECRETARÍA TÉCNICA; SECRETARÍA PARTICULAR; DIRECCIÓN DE GOBIERNO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN JURÍDICA; DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO; DIRECCIÓN DE CULTURA; DIRECCIÓN DE SALUD; DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO; DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; DIRECCIÓN DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA VIAL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS; DIRECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; DIRECCIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS; OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y FUNCIÓN CALIFICADORA; UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA; ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. ASÍ COMO EL CURRICULUM VITAE Y/O LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE TODAS LAS SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS QUE DEPENDEN DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ANTES SEÑALADAS. 5. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL GRADO ACADÉMICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS Y LAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA (ARTÍCULO 30 BANDO MUNICIPAL DE LERMA 2021). 6. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL GRADO ACADÉMICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 32 DEL BANDO MUNICIPAL DE LERMA: PRESIDENCIA; SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; TESORERÍA MUNICIPAL; ÓRGANO INTERNO DE CONTROL; SECRETARÍA TÉCNICA; SECRETARÍA PARTICULAR; DIRECCIÓN DE GOBIERNO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; DIRECCIÓN JURÍDICA; DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO; DIRECCIÓN DE CULTURA; DIRECCIÓN DE SALUD; DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN; DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO; DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO; DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; DIRECCIÓN DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA VIAL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS; DIRECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS; DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; DIRECCIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES; DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS; OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y FUNCIÓN CALIFICADORA; UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA; ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. ASÍ COMO DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL GRADO ACADÉMICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AL DÍA 07 DE JULIO DE 2021 SON LOS O LAS TITULARES DE TODAS LAS SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS QUE DEPENDEN DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ANTES SEÑALADAS. Por lo que es de concluirse que el Sujeto Obligado no colmó en lo más mínimo mi derecho de acceso a la información pública, incumpliendo lo establecido en la Ley de la Materia, resultando procedente que este Órgano Garante revoque la respuesta a la solicitud del suscrito, ordenando se me entregue información requerida en mi solicitud primigenia. Gracias. EN SERIO SUJETO OBLIGADO Y TITULAR DE TRANSPARENCIA, YA ABURRE SU IGNORANCIA REFLEJADA EN SUS RESPUESTAS. ES UNA BURLA.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en ofrecer pruebas o expresar alegatos, así como el Sujeto Obligado no rindió informe justificado, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día once de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al décimo cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _Hlk85016461]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información actualizada al siete de julio de dos mil veintiuno, consistente en lo siguiente:
De los integrantes del Ayuntamiento, de los Titulares de las unidades administrativas y sus respectivas subdirecciones, coordinaciones y jefaturas que integran la estructura orgánica del sujeto obligado, así como de los órganos descentralizados:
1. Nombre y cargo.
2. Curriculum vitae.
3. Documento que acredite su grado académico.
Cabe mencionar que el particular fundó su solicitud en los artículos 30, 31 y 32 del Bando Municipal, a saber:
“Artículo 30. El Presidente o Presidenta Municipal Constitucional, el Síndico o Sindica y los Regidores y las Regidoras tendrán las atribuciones que les otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando, los acuerdos emitidos por el Ayuntamiento y las demás disposiciones legales aplicables. El Síndico o Síndica Municipal y los Regidores o Regidoras tendrán las atribuciones derivadas de sus comisiones respectivas y, en general, en su carácter de representantes populares, tendrán atribuciones para realizar gestiones y vigilancia en los diferentes sectores de la administración pública municipal.
Artículo 31. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las unidades administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades que considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente o Presidenta Municipal, mismas que a continuación se enlistan:
I. Presidencia; 
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal; 
IV. Órgano Interno de Control; 
V. Secretaría Técnica; 
VI. Secretaría Particular; 
VII. Dirección de Gobierno; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública; 
IX. Dirección de Tránsito y Vialidad; 
X. Dirección de Obras Públicas; 
XI. Dirección Jurídica; 
XII. Dirección de Administración; 
XIII. Dirección de Desarrollo Humano; 
XIV. Dirección de Cultura;
XV. Dirección de Salud; 
XVI. Dirección de Educación; 
XVII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XVIII. Dirección de Desarrollo Agropecuario; 
XIX. Dirección de Ecología y Desarrollo Sustentable; 
XX. Dirección de Desarrollo Urbano; 
XXI. Dirección de Movilidad e Infraestructura Vial; 
XXII. Dirección de Asuntos Metropolitanos; 
XXIII. Dirección de Residuos Sólidos; 
XXIV. Dirección de Alumbrado Público; 
XXV. Dirección de Parques, Jardines y Panteones; 
XXVI. Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
XXVII. Oficialía Mediadora, Conciliadora y Función Calificadora; 
XXVIII. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XXIX. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XXX. Órganos Descentralizados; 
a). Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma; y 
b). Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma. 
“Artículo 32. Para el eficiente desempeño de sus funciones, cada unidad administrativa se integrará con las subdirecciones, coordinaciones y jefaturas que resulten necesarias, previa autorización del Presidente o Presidenta Municipal y de conformidad a los recursos presupuestales.
[bookmark: _Hlk79232538]En respuesta el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento de la parte solicitante que la información podía consultarse en el portal de Información Pública de Oficio, IPOMEX, por medio de las direcciones electrónicas: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_vii/3.web  y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_xxi/3.web, asimismo, respecto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, DIF y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, OPDAPAS, señaló que la información podía consultarse en sus páginas institucionales.
Conocida la respuesta, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual en lo medular señaló que el sujeto obligado proporcionó dos links o páginas electrónicas, de las cuales, la primera dirige al directorio de todos los servidores públicos y a la segunda a la información curricular, sin embargo, la información está incompleta, toda vez que no se encuentra acorde con el Bando Municipal, razón por la cual señala que no se colmó en lo mínimo su derecho de acceso a la información.
Asimismo, no escapa de la óptica de este órgano garante que, el particular, al presentar su recurso de revisión, realizó diversos planteamientos subjetivos, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa, como se mencionó anteriormente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia de la misma proporciona información relacionada, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
En efecto, el hecho de que el sujeto obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho públicos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
Por consiguiente, se procede al análisis de la información proporcionada por el sujeto obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso a la información de la parte hoy recurrente se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado el sujeto obligado y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar el derecho de acceso accionado por el particular.
Así las cosas, el sujeto obligado señaló que la información requerida podía consultarse en el portal de Información Pública de Oficio IPOMEX,  proporcionando para tal efecto las direcciones electrónicas donde se localiza la información, cabe señalar que estas corresponden a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 92 fracciones  VII y XXI de la Ley de Transparencia del Estado de México, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
Como se advierte, en cumplimiento a dichas obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debe poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, información relativa al directorio de todos los servidores públicos a partir del nivel de jefe de departamento, que debe incluir, entre otros datos, el nombre y cargo o nombramiento oficial asignado,  así como la información curricular desde el nivel de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, información mediante la cual podrían satisfacerse los requerimientos marcados con los numerales 1 y 2.
 En tal sentido, la ponencia que resuelve procedió a efectuar el análisis de la información contenida en el portal IPOMEX, concluyendo que la información no está completa, por las razones que a continuación se señalan:
Respecto del directorio, si bien se observa que se incluyen, además de la relación de las direcciones el listado de áreas como subdirecciones, coordinaciones y jefaturas, la mayoría de las áreas que no tienen registro de los servidores públicos que se encuentran adscritos a las mismas, como se muestra a continuación:
[image: ]
Asimismo, respecto de los documentos en los que obra información, la consulta de la información implica que se realice una búsqueda en toda la información disponible, pues el sujeto obligado no indicó, de forma precisa y concreta el procedimiento para acceder a la información que es del interés del particular, incumpliendo así, con lo señalado en el artículo 161[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia. [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

Por cuanto hace a la información curricular, se advirtió en todos los registros, que  el hipervínculo al documento que contiene la trayectoria, abre en una ventana emergente, un documento que contiene la información curricular de 38 servidores públicos, asimismo que la información corresponde al periodo de actualización del uno de julio al treinta de septiembre de dos mil veintiuno, como se advierte a continuación:
[image: ]
Siguiendo con el análisis, el documento referido en el párrafo anterior, contiene la información curricular del Presidente Municipal, la Síndico Municipal, los diez regidores y veintiséis directores y directoras, documento en el que además, se advierte el nombre de estos y su cargo, teniendo por atendida la información requerida en los puntos 1 y 2, respecto de estos servidores públicos, toda vez que la información se encuentra actualizada como ya se demostró.
No obstante, no se localizó información de los titulares de la Dirección de Movilidad e Infraestructura Vial y de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos,  conforme a la estructura orgánica prevista en el Bando Municipal, así como de los titulares de las Subdirecciones, Coordinaciones y jefaturas que integran la estructura orgánica del sujeto obligado, es decir, de los mandos medios.
Finalmente, respecto del punto 3, si bien es cierto que de la información curricular contenida en el portal IPOMEX se desprende el último grado de estudios que ostentan los 38 servidores públicos referidos en el párrafo anterior, también lo es que el particular solicitó se le entregara el documento que acreditara dicha información, soporte documental que no fue anexado a la respuesta, debiendo proceder a la entrega del mismo en versión pública, así como de aquellos servidores públicos que ostenten cargos de mandos medios, a efectos de tener por atendido el requerimiento de información.
A efecto de robustecer lo anterior, no obsta mencionar que de conformidad con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98 fracción XVII de la citada Ley, a saber:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”
En esta virtud, se asume que el sujeto obligado al establecer las relaciones de trabajo con sus servidores públicos, debió integrar los expedientes laborales de los mismos como parte de sus obligaciones, asimismo, los interesados debieron presentar documentos para integrar su expediente laboral, entre los cuales podría localizarse el o los documento (s) que avalen su último grado de estudios.
De lo hasta aquí expuesto es evidente que el derecho de acceso a la información se encuentra parcialmente atendido, razón por la cual en observancia del principio de máxima publicidad, este Órgano Garante estima necesario, ordenar al sujeto obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en todas las áreas que resulten competentes de acuerdo a sus atribuciones, competencias y funciones, haga entrega del soporte documental de cuenta del nombre, cargo e información curricular de los servidores públicos faltantes, que ostenten cargos de mandos medios y  superiores, así como los documentos en los que conste el grado académico los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, conforme al considerando siguiente.
Respecto de la información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, es preciso señalar que un organismo público descentralizado es considerado como un tipo de organización administrativa indirecta, la cual tiene como función realizar actividades para el bien común estado, cuenta con características específicas como la de tener personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en sus decisiones y son creados a partir de una ley o decreto.
En este orden de ideas, dichos organismos públicos al ser considerados como entes autónomos, y, por tanto, independientes del Ayuntamiento de Lerma, cuentan con la prerrogativa de administrar su propia información, como lo refirió el sujeto obligado en su respuesta.
A efecto de robustecer lo anterior, conviene hacer referencia al Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del estado de México en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete [footnoteRef:3], mismo que señala que el Ayuntamiento de Lerma se encuentra reconocido como un sujeto obligado de competencia municipal, siendo independiente del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, quienes al ser sujetos obligados diversos, son responsables de transparentar sus actividades por propia cuenta. [3:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/feb271.pdf
Últimas modificaciones al Padrón citado, se publicaron en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fechas 27 de noviembre de 2017; 23 de enero, 7 de agosto y 13 de noviembre, todas de año 2019; 17 de noviembre de 2020; 19 de febrero, 22 de marzo,  07 de junio de 2021] 

En este tenor, se tiene que en el presente asunto existe una evidente incompetencia por parte del Sujeto Obligado para satisfacer lo solicitado, lo anterior es así, toda vez en el caso particular, otros sujetos obligados son quienes generan, administran o poseen los documentos en donde consta la información materia de la solicitud, por lo que este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega de información que es generada, administrada o poseída por los sujetos obligados denominados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma y Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma.
Así, en virtud de que la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado no se encontró ajustada al contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste no fue prevista por el Sujeto Obligado, ya que en el caso concreto no se pronunció al respecto, sino hasta el décimo cuarto día hábil posterior en el que tuvo conocimiento de la solicitud.
En consecuencia, tiene aplicación el contenido del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, por tanto, es que resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del acuerdo de incompetencia debidamente fundado y motivado, toda vez que dicha declaración no se ha presentado dentro de los primeros tres días hábiles a los que se refiere la Ley de la materia.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
En tales circunstancias, se dejan a salvo los derechos de la hoy parte recurrente, para que en caso de considerar conveniente a sus intereses conocer o acceder a dicha información, pueda formular una nueva solicitud ante los Sujetos Obligados competentes.
Quinto. Versión Pública. Por último, cabe señalar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información reservada con fundamento en el artículo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece lo siguiente respecto a los datos personales:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…).”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros); los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:4]. [4:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03-14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
El Acuerdo de Clasificación, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04379/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente actualizado al siete de julio de dos mil veintiuno:
1. Soporte documental que dé cuenta del nombre, cargo de los servidores públicos faltantes, que ostentan cargos de mandos medios y  superiores.
2. Curriculum Vitae, ficha curricular o documento análogo de los servidores públicos faltantes, que ostentan cargos de mandos medios y  superiores.
3. Documentos comprobatorios del grado académico de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

4. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del nombre, cargo, curriculum vitae y el documento comprobatorio del grado de estudios de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma y al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma.
Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
























Página 1 de 37

Página 21 de 37

image1.png
* DIRECTOR DE ADMINISTRACION 44
'SUBDIRECCION DE DESARROLLO DEL PERSONAL
'SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

‘COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS

‘SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
* DIRECTOR DE EDUCACION 44

W% SUBDIRECCION DE VINCULACION INSTITUCIONAL

* 'DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 44
COORDINADOR DE DESARROLLO EMPRESARIAL

‘COORDINACION DE DESARROLLO EMPRESARIAL 44

&8 SUBDIRECCION DE DESARROLLO NDUSTRIAL

'SUBDIRECCION DE ABASTO Y COMERCIO.

®. SUBDIRECCION DE PROMOCION TURISTICA Y DESARROLLO ARTESANAL
* DIRECTOR DE ECOLOGIA Y DESARROLLO SUSTENTABLE 44

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOTIFICACION, INSPECCION Y SUPERVISION
AREADE SEGUIMIENTO JURIDICO

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE FOMENTO A LA EDUCACION AMBIENTAL

JEFATURADE DEPARTANENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTROL
¢ DIRECTOR DE DESARROLLO HUMANO. 44

#a. COORDINADOR MUNICIPAL DE PROMOCION DEL DEPORTE Y FOMENTO DE LA

SALUD Y CULTURAFISICA

¥

'COORDINADOR MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA

JEFE DE AREA DE CASA DE CULTURA

'DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON PROGRAMAS.

‘COORDINACION MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

‘COORDINACION MUNICIPAL DE LA MUJER

yYrrur

‘COORDINACION DE ASUNTOS INDIGENAS





image2.png
Registro: 001

Ejercicio : 2021
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Denominacin del cargo : SECRETARIO TECNICO.
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